
Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario del precio público de asistencia pres-
tada Hospital Valdecilla.

Santander, 21 de junio de 2006.–El director gerente del
Hospital ‘‘Marqués de Valdecilla’’, Francisco Cárceles
Guardia.
06/8584

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de actas de liquidación e infrac-
ción.

Por ser desconocidos en los domicilios que constan, por
ausencias y otras causas similares, según nos ha infor-
mado el Servicio de Correos, conforme se establece en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285,
de 27 de noviembre de 1992), se notifica mediante el pre-
sente edicto a:

- Trabajador:
Rég.: 0111
Identificador: 39/103240588
Razón social/nombre: Andala Mdiaye
Dirección: C./ Leonor de la Vega, 3-3º B
C.P.: 39300
Población: Torrelavega
- Fecha y tipo de resolución:
04.04.06: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 376/05 07/04-11/04 -

- Sujeto responsable:
Rég.: 0111
Identificador: 39/102879062
Razón social/nombre: Efectos Navales Codemar, S.L.

Dirección: C./ Eguilor, 15
C.P.: 39740
Población: Santoña
- Fecha y tipo de resolución:
25.05.06: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 404/05 08/03-02/04 2.736,20 euros
4 946/05 08/03-02/04 301,11 euros

- Sujeto responsable:
Rég.: 0111
Identificador: 39/103449039
Razón social/nombre: Vía de Construcciones y Rehabi-

litaciónes, S.L.
Dirección: C./ La Quinta, 19-1º C
C.P.: 39750
Población: Colindres
- Fecha y tipo de resolución:
25.05.06: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 406/05 10/04-03/05 78.125,90 euros
4 956/05 10/04-03/05 7.828,86 euros

- Sujeto responsable:
Rég.: 0521
Identificador: 47/0028060564
Razón social/nombre: Fernando Vela Alarcon
Dirección: C./ Bonifaz, 18-5º
C.P.: 39003
Población: Santander
- Fecha y tipo de resolución:
25.05.06: Anulatoria sin perjuicio que la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social levante nuevas Actas con-
forme a Derecho.

- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 413/05 09/03-10/05 -
4 964/05 09/03-10/05 -

- Sujeto responsable:
Rég.: 0111
Identificador: 39/103449039
Razón social/nombre: Vía de Construcciones y Rehabi-

litaciónes, S. L.
Dirección: C./ La Quinta, 19-1º C
C.P.: 39750
Población: Colindres
- Fecha y tipo de resolución:
25.05.05: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 414/05 10/04-02/05 8.088,88 euros
4 977/05 10/04-02/05 903,33 euros

- Trabajador:
Rég.: 0111
Identificador: 39/104986790
Razón social/nombre: Victor González Riego
Dirección: C./ Herminio Fernández Caballero, 87
C.P.: 39611
Población: Guarnizo
- Fecha y tipo de resolución:
25.05.06: Confirmatoria
- Actas:
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Tipo Núm. acta Período Importe

1 415/05 03/05-05/05 -

- Trabajador:
Rég.: 0111
Identificador: 39/103701845
Razón social/nombre: Marcos Perojo Merino
Dirección: C./ Zancajo Osorio, 12-2º D
C.P.: 39009
Población: Santander
- Fecha y tipo de resolución:
03.05.06: Confirmatoria 
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 04/06 05/04-11/04 -

- Sujeto responsable:
Rég.: 0521
Identificador: 39/0049602622
Razón social/nombre: Pedro Portillo Argos
Dirección: C./ Palacio, 10
C.P.: 39180
Población: Noja
- Fecha y tipo de resolución:
03.05.06: Confirmatoria, no obstante vistos los docu-

mentos de ingreso aportados y comprobada su efectiva
materialización, se considera realizado el pago por los
importes liquidados en el Acta.

- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 13/06 05/05-08/05 -

- Sujeto responsable:
Rég.: 0111
Identificador: 39/103310916
Razón social/nombre: Construcciones Dobecoes, S.L.
Dirección: Bº la Serna, 23
C.P.: 39638
Población: Escobedo de Villafufre
- Fecha y tipo de resolución:
05.06.06: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 15/06 09/04-04/05 8.681,91 euros
4 81/06 09/04-04/05 301,00 euros

- Sujeto responsable:
Rég.: 0111
Identificador: 39/104604349
Razón social/nombre: Juan Carlos Fernández Francisco
Dirección: C./ Fernando de los Ríos, 38-3º D
C.P.: 39005
Población: Santander
- Fecha y tipo de resolución:
03.05.06: Confirmatoria
- Actas:

Tipo Núm. acta Período Importe

1 36/06 04/05-09/05 3.434,25 euros
4 197/06 04/05-09/05 301,11 euros

Se les hace saber, que contra las presentes Resolucio-
nes, podrán interponer Recurso de Alzada ante el Direc-
tor Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cantabria (calle Vargas, 53-4ª planta, 39010
Santander) en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de notificación de la presente Resolución, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de la
Seguridad Social y los apartados II y IV de la disposición
transitoria única del Real Decreto 928/1998, de 14 de
Mayo, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
por Infracciones de Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

Si existiera Sanción, la misma se reducirá automática-
mente al cincuenta por cien de su cuantía, si el sujeto
infractor diese su conformidad a la liquidación practicada,
ingresando su importe hasta el último día del mes
siguiente al de la notificación de la presente Resolución,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.5 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El importe de la deuda que figura en el Acta de Liquida-
ción que se eleva a definitiva, así como el importe de la
Sanción si existiera, o, en su caso, el cincuenta por cien
de la misma, deberán ser hechos efectivos hasta el último
día del mes siguiente al de la notificación de esta Resolu-
ción, incidiéndose en otro caso automáticamente, en la
situación de apremio, salvo que se garantice con Aval
Bancario suficiente o se consigne el importe a disposición
de la Tesorería General de la Seguridad Social en los tér-
minos reglamentariamente establecidos (artículo 46 y
concordantes del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004, de
once de junio).

El ingreso se efectuará en las oficinas recaudadoras de
la Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando el
modelo del Boletín de Cotización de la serie TC-1 que
corresponda (o aquellos impresos oficiales que sean
necesarios según el Régimen Especial de que se trate)
consignando como número de expediente en el TC-1, el
número del Acta en que se liquida la deuda, adjuntando
como Anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del Acta, y en
su defecto, relación nominal de trabajadores afectados,
sin necesidad de obtener previa autorización por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Y para que conste, firmo el presente edicto, en Santan-
der, 19 de junio de 2006.–El jefe de la Unidad de Seguri-
dad Social, Javier del Corral Mabilly.
06/8412

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Información pública de confirmación de propuesta de san-
ción en expedientes sancionadores.

En los expedientes de referencia instruidos a los intere-
sados que a continuación se relacionan en virtud de actas
de infracción, han sido dictadas resoluciones por esta
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social confirmando las propuestas de sanción que en
su día se hicieran, en aplicación del R. D. Legislativo
5/2000, de 4 de agosto. Contra estas resoluciones cabe
interponer recurso de alzada, por conducto de esta Ins-
pección Provincial, ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde
la publicación.

Número de expediente: S-26-06. Interesada: «Compa-
ñía Velategui y Alcántara, S. L.». Domicilio: Miguel Artigas,
6-1º A, Santander. Sanción: 3.005,07 euros.

Número de expediente: S-69-06. Interesada: «Chatucos
del Norte, S. L.». Domicilio: Barrio San Miguel, 49, bajo,
Santander. Sanción: 300,52 euros.

Los expedientes administrativos completos se encuen-
tran a disposición de los interesados en esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria,
calle Vargas, 53, cuarta planta, sección sanciones.

Y para que sirva notificación a los interesados y a efec-
tos de su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria se
expide la presente al no haber sido posible la notificación
conforme se señala en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre de 1992)
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